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'4 $:yEsta Diario mer- 
^nt.ii.Hterarioy poütico, 
acné ¡siempre abta.rta su 

-{stíscrieion , por doce rea­
les ai.mes. en su impren- 
ta. Los abonados que re- 

ci periódicó en e] 
s'-acho . pagan 10 rea- 

metisuaies. Fara los 
eblos 'de¡ esterior yate 

ó fe^aics , y !a redacción 
paga tos portes.

/

)

.'. .^ov(3ídades. dea ye&Eío. '

.
- El segundo cabo de Aragón con fe­
cha!-" de marzo dice a! ministerio de 
la guerra lo que sigue :-^Escelentísnno 

—El teniente de !u MÜicia-Naeio- 
nái de Ateca, don Pedro Ibarreta, maes­
tro de ptimera educación, en comúnica- 
cion de! 26 próximo pasado, manifiesta 
que á consecuencia de haberle oficiado 
e! juez de pritnerh instancia de aquella 
viüá para que pasase a! pueblode Vijue- 
$a á verificar la prisión de un tal Pera­
les y la del cirujano de dicho pueblo, 
)or cuanto sospechaba que en sus casas 
)odrian ser habidos dos ó tres crimina- 
es procedentes de la facción y saíteado- 
yes de camitios, lo ejecutó con 10 na- 
ciouáles el dia 21, llegando el 22 a! 
amanecer á Vijuesa; inmediatamente 
rodeó !a casa de! cirujano , dejándola á 
la custodia tiel cabo segundo José Gon­
zález con una parte de su fuerza, y que 

; él con los restantes se fuó á la de Pe- 
¡ rales, que era la que servia de guarida 

álos perversos que trataba de capturar, 
y que llamando á !a puerta, porque se 
retardaban en abrirla, entraron á viva 
fuerza : reconocida que fué halló varias 
armas de fuego y cananas bten preveni­
das: llegó en hn á un estrecho agujero 
que daba salida á un tejado; y por cu- 
yo hueco apenas cabía un hombre ; mi­
ró por él y descubrió á algunos de los 
vándalos en camisa que se guarecían en 

pared de un tejado inmediato; gritó­
les que se rindiesen, y no habiendo con­
testado , mandó hacer fuego , del que re­
sultó uno muerto y el otro herido grave- 
n^ente : mientras esto sucedía se precipi­
tó otro desde el tejado y vino á caer en 
SQ huida á manos del susodicho Gonza- 

siendo el resultado de esta jorna­
da apodera: se de 11 armas de fuego en­
tre fusiles , carabinas y escopetas, y de 
seis ibragidos, de los cuales uno íué

Hy^Hoy es san Longinos , mártir. ,

OyE! jubileo está en la iglesia de los Descalzos.

EL' SOL V LA' ÍHOY.. MAit.EASjÓB JÍÍANANA.. . !'/,;.'

Et So] áa];ó.,<.......}i iaa 6 y 4 minut'ús Óo ta tnaír
Seponurá............Alus 5y56nwucoade!a t:ird..
La Lnaá ae ocutta á ias Z y iS^tiuRntos de la n.añ. 
La Luna t¡uiv........ ¿ ta¿ ]1 v 30 míiiütos de ia mañj 

tiene ia! Luna ió^diaS" - .

Primera baia á Ids' 3 y 38 minuto? de ia'mád-
Printera. alta á tas 9 -y 48 mittutoa de fa..)Jtañ.
Segunda baja á las 4 y 8 ntimttoa do .ta mrd-
Segunda' afta á ius IO y 28 minutos de '^ia boemí

muei'to,.como Lavo dicho. Recomienda 
muy párticuiarmente ai sargento segun- 
do Aniceto Hueso, a) cabo segundo Jo­
sé González y ai íniiiciano nacionai Ma- 
ritmo Berna!.

Zér¿í/<z. 22 & /g&rero.—-Después que 
el cabeciiiarnosen Benethubo pegado^ 
una buena zurra a! segundo bataÜon del 
octavo de iínea escapando ei que tuvo 
buenas piernas, se nrat'chó bácia Sena-

! y sea por traieioH ó por sorpresa 
entró en el pueblo, io saqueó y entregó 
á ias damas una porción de casas , hacien­
do prisioneros varios patnotas de allí v 
cast toda la guarnición que era de! sépti­
mo iigero , que a estas horas estarán en 
e! eterno Padre. Puestadas esíasson tor­
tas &c., para io dei sábado úkimo^ De?- 
de Iguaiada á Cervera-y viceversa acom­
pañaban ai correo unos 800 hombres a! 
mando de un coronei, üamado don An­
tonio Oiiver, que e! año 17 fué e! que 
descubrió ai rey iá conspiraeionde Laci, 
siendo traidor a éste , y ciaño 22 se pa­
só áiataccion; bien; pues ahora tenia 
!a honra de merecer lá conhanza de 
nuestro capitán general, según este mis­
mo dijo aquí, haciéndole ver io perjudi- 
cia! que era que tai hombre tuviese man-' 
do. A! regreso á Igualada acompañando 
ei correo de esta corte, sirviendo ai^istno 
tiempo de escolta á una porción de gale­
ras que siempre se vahan de esta protec­
ción, y marchando por un camino despe­
jadísimo que no habia necesidad de flan­
quear con guerrillas, al üegar á cierto 
punto aparecen las facciones reunidas, 
dicen que en número de cerca de 4.000 
hombres,y poniéndose el espresado 011- 
ver al lado de! cabecilla , da la infame 
voz de /utM 1^/ (no quisiera ni
aun escribirlo) : se asegura que parte de 
unas compañías que llevaba de Tirado- 
radores de Málaga, la secundaron; pero 
unos 500 hombres del sesto bataÜon 
franco, que jamas había sido batido y

" .Y

Lí-rdz udmhé shp- .í ' 
cricinnes J;< Hbrefia ?
ios s< a&rpsMfiji^tétóy Go- 
n)02 y&jSaiiüií'.'ar 
nuü) en X
ésíns poj'iaci.ónus rentó f 
en -^^db PO&cnatcal. CH1%'t 
ctaun.y^Vejer^, y^!e el :tbo- Y,, 
nó 14 feoles. Et) éstas pún- W 
toa 'Iniy' répMytisl'ercs Jelí'S! 
períóelipo. ..,...'1,

sí siempre vencedor , de bermoga y va-^: 
liente gente ,'8ostuv ier<!n un deséspevaq 
do fuego ; .pntio inútil : so vieron rodoa-i 
dos y abándonados hasta dé la caballd'^' 
ría, que volvió grupa con la mayor'ver^ 
güenza, siendo todos víctimas del 
de los caribes-, asesinándolos-cruel 
te sin darles cuartel. Un capitan-de-cavá^ 
bineros de dicho batallón , llamado don 
Benito Gaset, bravo sin segundo, áe ba­
tió con su Compañía , há8tá que todos mu­
rieron; y él viéndose cóhtré^ balazos sa-< 

i có un párdé cachón illoá qüe'siempre lle­
vaba y se conólnyó de matar; era intimo 
amigo mió., nos habiamq^;b^tido nmchas 
veces juntos, yes sensibje. sq p.érdida.
chas veces, me dijo qué aqqeílo.s cachor^ 
rillqs servirían para él si se viese perdi­
do antes de entregarse; así lo ha cum* 
plido. No quiero detenerme mucho en 
lo que falta pues horroriza ; todos coni 
cuerdan en qne han sido fu^iladaa 27 
mugeres de ias que iban eli jas galeras^ 
cayi todos los .carreteros : el conductop 
del correo.,que era de Barcelona, ha. 
muerto á bayonetazos ; el músico mayoé 
del primero ligero que ¡b^.;..cqp su fanñ? 
lia á dicha c¡udad .,iun teniente de cabat 
Hería con su señora que venia dé Ara^ 
gopeon ascenso a] séptimo bgero , lla­
mado González ,. perecieron también; 
añadiendose por cierto haber tenido . la 
esíraordiHaria cruéldad^ de fusilar á su 

. esposa antes que á él y á su vista, sicnr 

. do aquella de unos diez.y. echo años de 
edad y de muy interesante hgura y ye- 
cien casados!!..... . . .; ;

Se sabe positivamente que 
ei traidor Oiiver, á poco de dar el grito, 
íué muerto por una descarga de la com­
pañía de cazadores del sesto batallón 
franco. ¡Poco gozó de.su. crímen! ¡Que 
otros le sigan! .

REMiTíDO, r
Señores redactores dei Nb^íctosó.*^^! 

las ocupaciones de ustedes le pennitie^s

de.su
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yan dar algurios paseos poy e! canipn 
frcnteá la maestranza , ocasión tendrían 
de tributar mil elogios á nuestra policía 
por la con que permi­
te u na parbda de juego todas las maña­
nas , sostenida por porción de tunantes 
que deberían estar recogidos en el presi­
dio correccional. Lo peor es que a la tal 
partida de catté y otros juegos tanto ó 
mas asisten una multitud de mu­
chachos , que ¿Olí esto recibirán una 
educación muy propia para acabar su 
vida en las cárceles ó quizá en un supli­
cio. La misma cuadrilla de tunantes que 
así emplean las horas del día,en cuanto 
oscurece se dirigen á la plaza de San- 
Antonio, donde á nadie dejan reposar 
desvergonzándose con las señoras y fal- 
íando á todos los hombres,empujando á 
unos y á lós otros tirándoles los som­
breros y haciendo otras maldades. Dirán 
ustedes que el mejor remedio seria rom­
pen las costillas a uno de estos bribones^ 
pero , amigos míos, nadie quiere degra- 
dat^e hasta el punto de luchar á brazo 
partido con semejantes pillos ,hiesponcr. 
se á que uno de ellos le descargue una 
puñalada , como lo han hecho en distin­
tas ocaciones^rarécemeá mí que era 
obligácion de' la poÜcía perseguir á tales 
picaros ; y por lo mismo me dirijo á us­
tedes para que lo digan al público, por 
si esté fuere do:mi propio sentir.—.E/

OTRO.
.Una niña bonita 

mB.jpide tortas;
. . po!^ ei puente Suazo
r baja una iogia.
- Señores redactoTes de! —
En e! número 404 de! apreciabíe perió­
dico de ustedes, correspondiente a)jue­
ves úitimo, he visto un artícuto con !a 
tSrmade ene! que es­
te individuo deptora con bastante fun­
damento ia estraña éinconcebibie con­
ducta observada por atgunos eiectot'es 
en !a junta itabida el dia 6 , quienes, sin 
embargo de reunir á la vez el doble ca­
rácter de diputados provinciales, según 
en él se dice, tuvieron á bien dar sus 
sufragios ál señor marques de Premio- 
Real para vóca! de la diputación de la 
provincia , desentendiéndose con !a ma­
yor incOnsecuénciá de la decisión que 
poco hace habían tomado para exone- 
rar á dicho señor , ea/érMro, del car­
gó de primer aleada constitucional, pa­
ra el que acababa de ser elegido á prin­
cipios de este año.

EnetéctD ,-no pnede uno presumirse, 
sin ofender la delicadeza y acendrado 
patriotismo tié ló^ referidos vocales de 
la junta provincial, cómo se haya veriñ- 
cado en dicho acto semejante anomália, 
6abióndoí^e de público la enfermedad qué 
el agraciado había alegado
para eximirse de la alcaldía; todo lo 
que, y algo mas, según dicen, hizo 
presente en la reunión electora! el res- 
péctis^o éléctor dé este partido, sin que 
iuésen atendidas sus fuertes é incontes­
tables razones. En vano procuran co­

honestar los votantes su ilegal y. mal 
ajttstado proceder, con el fútil é incon­
gruente argumentó í/e

y estar capaz de hacer 
este nuevo sacriñeio por su patria. En- 
horabuena que felizmente asi suceda; 
pero en este caso debió habérsele con­
cedido una licencia por cierto tiempo de- 
terminado, dentro de! cual se hizo pre-^ 
ciso que entrase á ejercer sus funcio­
nes.

Pero parece que está decretado que 
sufra mas y mas este partido con una 
perseverancia sin igual, ya por medio 
de poco nobles sorpresas , ya por odio­
sas preferencias, los funestos resultados 
que hasta aquí se le han inferido y se le 
originarán en lo sucesivo de hallarse 
sin su legitimó é indispensable repre­
sentante. Lejos de mi la idea de de­
fraudar al señor mangues de Premio- 
Real de la acrisolada y bien merecida 
reputación que goza entre todos cuantos 
tienen la honra de conocerle, y de! alto 
concepto que disfruta entre sus compa­
triotas. Jamas podrán borrarse de la me­
moria de los habitantes de San-Fernan- 
do sus eminentes servicios en el corto 
período que desempeñó el mismo pues­
to en e! tiempo dél aboÜdo Estatuto, y 
sus incesantes desvelos y crecidos sacri- 
criñeios por corresponder dignamente 
á !a conÁanza que sus comitentes ha­
blan en 61 depositado.

Los hombres i'econocidos nunca olvi­
darán que á él fueron deudores de la 
diminución de sus cargas; y la gratitud 
es el distintivo de los ciudadanos justos 
y beneñeos, siendo estafa principal y 
casi característica virtud de los morado­
res de esta célebre é histórica ciudad.

Pero por lo misnm que conocen sus 
bellos deseos y patrióticas intenciones, 
¿podían dejar de penetrarse de su posi­
ción delicada y comprometida , !& cual 

confórme ha dicho 
generalmente á sus anngos , & /¿z

de coMífnMízr afendo á 
íMs eoTzcíKdcdaMoa?

De ningún modo. Como hombre de 
carácter formal y nada vo!ub!e , está 
muy distante de decir lo contrario de !o 
que siente ; y así bien puede asegurarse 
que este partido carecerá por mas tiem­
po, si se miran con una criminal indife­
rencia sus intereses, de! necesario dipu­
tado que vele incesantemente por sus de­
rechos y acciones, y que !e defienda 
de tantos fingidos patriotas como preten­
den esclavizarle , constittiyéndose simu­
ladamente mas bien en genizaros y seres 
rapaces de sus convecinos, que en ar­
dientes y celosos defensores do sus com­
patricios, los cuales son y serán enemi­
gos Í!'reconci!ia!)iés de ese /f&ara/iyzno 
esc^Msfuo de que tanto blasonan, porque 
consideran que solo es para mantener 
en !a abyección é.ignominia á sus seme­
jantes.

Siento, señores editores, haberme 
distraído algo de! objeto que me propu­
se de contestar á e/ Co7z^f7n¿a(^o?', ase­
gurándole firme y positivamente quepue- 
de tranquilizarse con respecto al nom- 

bf^mien-to del se^o.r:^ayques de.ri.e., ' 
Rea!, quien puedó decir con algún 
damento no aceptará él cargo q^e '' 
le ha cometido ; en cuyo caso creem^ 
no deberá retardarse lo que la ley da 
termina en e! particular.

Tampoco parece creíble que, habien­
do ocurrido las nulidades que nos indi- 
ca 6/ , puedan ser válidas
unas elecciones et: !as que se lian a^ lo. 
merado y-eoincidido tantas ilcgalida' 
des.—Queda de ustedes señores redac­
tores , afectísimo servidor—

OTRO.
Cádiz 11 de marzo de 1837.—Seño^ 

res redactores del Á^ífefoso.—Habien­
do visto en su apreciable periódico del 
9 del actual un comunicado suscrito 
por e/ , atacando el acto de
las elecciones para diputados de provine 
cia , y principalmente á los que con tal 
carácter reunían el de electores , eu cti- 
yo caso mehaüo ; bien contra mi carác­
ter me veo impulsado á contestar al ci­
tado articulista sobre la parte en que se 
me designa. Redúcese esta á que debí- 

á la junta de que ha!)iéndóse 
admitido al señor marques de Premio- 
Real su desistimiento de alcalde prime­
ro constitucional de San Fernando en. 
enero próximo, por impedimento ñsico, 
no debia habérsele nombrado tan in* 
mediatamente para diputado ; pero co-, 
mo este incidente fué dilucidado , opi-j 
nando unos debia subsistir aquel impe­
dimento, y otros que teniendo las dolen­
cias sus períodos y términos , podia ha­
ber. desaparecido; de aquí e! que, no. 
porque reyes, sino,
porque van vot(!S do quieren Jos votan- 
tes, obtuvo el citado marques diez de 
trece,cuya notable mayoría marca bten 
que si hubo íewer^zrfo e/MpeTÍo estariaq:)or. 
la minoría de !a negativa, porque mas. 
ven veinte ojos que seis , pues ninguno 
era tuerto.

En cuanto á la informalidad deque 
los votos de los ausentes se hubiesen pre-. 
sentado por el presidente , abiertos y no 
cerrados , ni tiro ni jalo, ni la manía ea 
mia ; mas si lo fuera, la defendería sin 
necesidad de los Covarrubias.

Réstame poner en su verdadero punto, 
de vístala equivocada reseña del articulis­
ta de que el í/a Mwo & /os e/ec^orgs re­
clamando se anunciase a! público el acto- 
de elecciones, produjo la traslación del dia 
5 al 6.^—No señor: no fué esta la causa : 
fué la ley constitucional, laque previene, 
en sus artículos 84 y $5 quo en Ja prime­
ra junta se instale la tnesa , se exiban Jos 
poderes , pasen parasu exáínen á quien 
corresponda, y en e! dia inmediato, dún-^ 
dose cuenta de ellos,se proceda á la elec- ¡ 
cion. Por esto cJ dia 5 tuvo ¡ugár aquella 
disposición preparatoria, y á puertaabier- 
ta , qtte es Jo que manda la Coustítucion 
y no mas , y el 6 sus consecoetyeiag ; por j 
manera, que aunque se Jtubiese hecho 
el anuncio por bandos, edictos ,, y aun. 
por generala , no se habría verificado la: 
elección hasta ei dia 6. Me admira que
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, .rticoUsta , tan. conocedor de !a iey 
^ ^tildcioM), ignore aqueHoe articu- 

j '^Ruego.^ 'ustedes tengan bondad 
periódico á esta co- 

¡^jeacien ,y de mandar á su seguro

BANDO.

Je reawar ¿ne en /os
" . . jg ímeng-oóíerno pompró/eg-cr /n$ per- 
"" Je /oe Auoí/art/e^ Je e//u , y con-

^/g^raayuJíJaJy órJen yiáó/íí'Oy, co- 
^^oorincipnfee oíeyicionee ^Me /ee e^/ÚTiccrue//- 

por Cons/i/MCÍon. Je /a y Je-
" /ue Cór/ee , JeocuerJo con e/ eece/en-

/mn Jic/nJo /cte reg/ae ei-

' Articuló l.°—Todos los habitantes.Je esta 
' ciudad deberán e star inscriptos én ios padrones 

cargo de las diputaciones da los barrios , con 
cspr^'ondel nombre , patria , edad , estado, 
nrolésion: ú oñeio. Las cabezas de ñtmilia no 
consentirán que forastero alguno pernocte en 
gus casas sin dar noticia espre.siva á la misma 
íÜptttaciqn, ni recibirán criado de cualquier 
gexo sin tgual formalidad.

Articulo 2:—Los posaJérós, mesoneros, y 
los que tengan casas de huéspedes , están obli^ 
vado! áHevar un libro donde artotarán la en- 
^ada y salida de aquellos , é igualmente á dar 
parte diario á los alcaldes y diputación de! bar- 
po con espresion de la prócedeñeia de los hués­
pedes ¡estos partes serán uniformes al modelo 
que al intento.estará en el despacho de la dipu- 
^^Ártículo 3.—En toda casa de vecindad habrá 
para casero uno de sus vecinos honrados y pru­
dentes que sepa escribir , ó una viuda de laa 
[jiisinas éondiciones ; cuyo nombramiento se ha­
rá por loa dueños ó administradores de eilasde 
acuerdo con la diputación del barrio.

Estas casas se cerrarán á las diez de la noche 
en invierno y á las once en verano , y solo po­
drán abrirse por justos motivos con conocimien­
to del casero..

Artículo 4.—El alurnbrado público estará en 
. buen estado desde el anochecer hasta el dia, 
cuidando las diputociones y' sus subalternos de 
corregir inmediatamente los defectos que se ád- 
viertan. Existiendo en cada casilla un mozo pa-i 
ra cuidar el alumbrado , todó vecino que obser­
ve apagado un farol , tiene derecho-de dar avi- 

'1 so para que sea praiitan)enteencen.dido.
Artículo 5.—Los vecinos que dejen abiertos 

los zaguanes , están en Ja obligación de alum­
brarlos desde el toque de Oraciones hasta la ho­
ra que loa cierren ; en las casas de cuerpos tur­
narán los vecinos del modoquo se convengan.

Articulo 6.—La persona que notare fuego en 
algún edificio , eatá obligada á dar parte pron- 
tatnente á las que lo habiten y á la cusilia de 
barrio mas inmediata , de donde correrá ei a'vi- 
so á las otras . y acudirán al momento con las 
bombas y demas útiles de apagar incendios.

Artículo?. —Se prohibe que'en los pretiles 
de las azoteas y mesas de los balcones se colo­
quen sin la correspondiente seguridad, macetas, 
vasijas ú otros efectos dé cualquiera clase.

Articulo S.^Tantbien se prohibe que en las 
azoteas y.balcones se romonteii pandorgas; 
únicamente se consentirán en el campo y es- 
tnunuros ; pero sin que para ello se use de na­
vajas , ni otras cosas que perjudiquen á los que 
tráiieitan.

Artículo 9.—Los alarifes velarán sobre la 
consérvacion de los edificios púbiieos y particu- 
l<!re8 ,y -dai^n cuenta ála.comisiou de obras 
del escelentísimo ayuntamiento cuando nota- 

; 'CQ qúe en todo ó en parte ameiiacen mina; 
acudiendo directamente á la diputación del bar- 

t t!o en casos ejecutivos. ,
j Articulo']0. —Se encarga á los maestros o

^P^.'í?Í^dores de las obras cuiden escrupulqsa- 
' líente je lasegura colocación de los andamios, 

'-'u que se .pondrúq los. djCbidps resguardos , á hn 
precaver toda desgracia á los obreros ó tran- 

'¡cuntes por la caída de mezclas y tnateriaiea, }

y que !as c-^briaa ó tiros para subir útiies se 
coioquets siempre que seaposibíe dentro, de ias 
casas.

Artieuio 1 [.—Ne se permitirán en !as caHes 
yptaxas objetos que embaracen 6 perjudiquen 
el libre tránsito, prohibiéndose en sú consecuen­
cia las salientes de ¡os puestos,y que en las ace­
ras se coloquen muebles í! otros artículos de 
venta so pretesto de no caber en las ace- 
sorias.

Artículo 12.—Parala comodidad publica.y á 
f n de evitar cuestiones y disputas , se guardará 
en las aceras el derecho de conservar la dere­
cha a! que la lleva.

Artículo 13.—Todo hombre cargado irá pre­
cisamente por medio de la calle y no podrá tran­
sitar bajo ningún pretesto por el centro de las 
plazas donde existen árboles.

Artículo Í4.—Una hora después de anochecí 
do no podrán transitar por las calles personas 
cargadas , como tampoco acémilas ni carros, es- 
capto en algún caso urgente, para el que se pe­
dirá permiso á ios alcaldes.

Artículo 15.—En ningún parage de esta cia- 
dad, ni con disculpa de época ó función, se 
podrán disparar cohenes, triquitraques, ni armas 
de fuego. . ... ,

Articulo 16.—Las personas que dchberada- 
mente maltraten los objetos de utilidad ó recreo 
público, como son los faroles, árboles, asíen- 
tos Íío., serán detenidas en la casilla mas pró­
xima, de donde darán parte á los alcaldes pa­
ra imponerles la corrección á que se hicieren 
abreedoras.

Artículo. 17.—Nadie podrá correr por lasca- 
lies carruages, coches , caballos ó acémilas ; y 
los que eonduzcan carros ó caballerías las 
llevarán del diestro y por medio de la ca­
lle, procurando que las llantas de aquellos no 
pasen por encima de las losas que forman las 
aceras.

Artículo 18.—Para establecer puestos do co­
mestibles por menor en que se inciuyenta- 
betnas , cervecerías , pastelerías , mistelerías, 
carnecerías, abacerías y demas de.estas cla­
ses, se habrá de obtener la correspondiente 
licencia.

Artículo 19.—Se prohibe dentro de esta ciu­
dad la cria de cerdos. Tampoco se permitirá á 
las puertas de las casas, ni que vaguen por las ; 
calles gallinas ú otros animales ; pues lo que no 
fueren dañinos habrán de mantenerse en ei in­
terior de las casas sin que perjudiquen á la co­
modidad ni á la salubridad del vecindario.

Artículo SO.—Los perros que á deshoras de 
la noche se encuentren sin collar, serán muer­
tos. Los de presa ó alanos no se llevarán sueltos 
ni sin boza!.

Artículo 21.—Para bailes J festejos , ó cual­
quier otro espectáculo ó diversión pública , se 
obtendrá permiso de los alcaldes, como en­
cargados de la conservación del orden, quie­
nes para otorgarlo tomarán los informes con­
venientes.

Artículo 22.—Se prohíbe sacudir á la calle 
después de las ocho de la mañana esteras ó co­
sas semejantes.—Hallándose prohibido por sani- 
dad y buen gobierno arrojar basura á ¡a calle, 
será conducida á la casilla la persona que se le 
vea ó sepa y no entregue en el acto la multa que 
se imponga.

Artículo 23.—Los mozos destinados á la lim­
pieza entrarán á' recoger la basura , en las ca­
sas de cuerpos hasta la primera .meseta de la 
escalera , v en las de vecindad hasta el patio, 
volviendo al mismo sitio el barrií ó espuerta.

Artículo 24. —Los escombros y demas artí*- 
culos para las obras ¡ se depositarán en los za­
guanes y patios, y si no cupieren, se avisará 
por los aparejadores 6 maestros á la diputación 
del barrio, para que proporcione el sitio maa 
á propósito.

Articulo 25.—Todo vendedor tendrá el peso 
precisamente en punto Sjo ó' guindaieta , y es­
tará sellado , del mismo modo, que las pesas y 
medidas. ,

Articulo 26.—Todo vendedor de pan puede 
ponerle precio ál que vendiere según su cali- 
dad ,esponiéadoló al público' en un cartel que 
tendrá ñjado á la vista del misnió, La hogaza 
de pan constará de tres libras , debiendo tener 
los mismos vendedores un peso y pesas selladas, 
para que él comprador se satisfaga que el pan 
que se le vende'se halla qa^al. Se, praettearán 
repesos con fréc'bencia ,.y las 'faUi'S serán cas- 
tildas hacieudo responsable al vendedor.

Artículo 27'.—No se. permitirá ^en,ta de 
pescado en q.tro sitio que en el señ^^ladq al, 
efecto.

Artículo 28.—La venta del carbón se limita?, 
rá el de mar al muelle de San-Cárlos , y él dA 
tierra al campo de Capuchino^en elt costada 
izquierdo de la Cárcel, frente á la iglesia de. 
Santa María, donde se espenderá libremente, 
bajo la iuspeccion de to;^ regidores del Ayuuta-. 
miento.—Queda por consiguiente prohibida 1^ 
venta de dicho artículo por las callés, cuyo 
abuso ocasiona mates de toda especia.

Artículo 29.—Los vendedores datodas clases 
tratarán con moderaoi.on y decoro ai público, 
prohibiéndoseles absolutamente el pregonar.

Artículo 30.—En las posadas , cafées , neve­
rías , bodegones y demas establecimientos de. 
esta clase , cuidarán los dueños , y. muy parti­
cularmente las diputaciones de barrio , deí 
buen estado de sus vasijas y baterías de. cocina, 
y de que por falta del estañado necesario en tas 
piezas de cobre ó del vidriado conveniente en 
las de barro 6 de otras precauciones , no sufr:^ 
perjuicio la salud pública. Se vigilará ta^pbieq 
con frecuencia sobre la calidad de lós conten­
tibles.

ArLículoBI.—Las tabernas y puestoá de lio-* 
res se cerrarán desde primero de noviembre 
hasta 31 de marzo á las diez de la noche y á 
las once en los meses restantes; desde'cuya ho­
ra no se permitirá en tales establecimientos á 
persona alguna, y solo podrá despacharse en 
caso de necesidad al vecino que lo-solicite. 
El aguardiente no podrá tener rnénos de 
grados.

Artículo 32.—Se observarán con toda éscru? 
pulosidad las leyes sobré juegos prohibidlos , j 
se cuidará por los subalternos que no se practi­
quen en el recinto de esta plaza. También se 
observarán las relativas á la fabricaciop , yeatá 
y uso de armas prohibidas.

Artículo 33Í--LÓ3 taberneros, rosqúeteros y 
barquilleros- no usarán , para proporcionarse 
despacho , de barajas , clavos ú otra especie de 
juego 6 ardid inventado para engañará los in­
cautos..

Artículo 34.—Ninguna persona podrá hacer 
cuesta ni demanda alguna en el radio de esta 
ciudad sin permiso dé los alcaldes.

Artículo 33.—A' nadie será permitido rifar 
cosa alguna , sea cuál fuéré el nombre coa que 
se disfrace este fraude.'

Artículo 36.—Serán perseguidos y procesa­
dos como vagos , con arreglo á las leyes , todos 
tos que no tengan oñoio ó modo de vivir cono­
cido. . . ; í

Artículo 37.—Los jóvenes de uno y otro sc<^ 
xo que vagueo por los muelles , plaza8..y calles, 
vendiendo candela, apedreando ó jugando , sq- 
rán recogidos y puestos en corrección si sus 
padres no. se obligasen á ello y á darles ocupa­
ción útil. .

Artículo 38-—Los mendigos que no sean de 
esta ciudad ó no tengap cinco años de residen­
cia , saldrán inmediatamente para sus respecti­
vos pueblos; los que pertenezcan áegta.qiudad 
usarán íodispensablamente del distintivo que 
tiene acordado la junta superior de benedeen- 
cia, y no se permitirá que se reunan.A las puer­
tas de la iglesias ni dentro de ellas á recibir li­
mosnas cuando se.celebren funerales.

Artículo 39-—En io sucesivo no admitirán 
los alcaldes reclamas de alhajas ó prendas em­
peñadas sin que se presenten los legítimos inte­
resados con documento que acredite el contra­
to celebrado.

Artículo 40,—Se cuidará por las respectivas 
diputaciones dé que los letreros que se pongan 
las muestras Jé tas tiendas y cualquier rótulo 
que se hallé al público , estén correctos en or- 
togfaña,y no* contengan despropósitos, reíbr- 
mándose' tos que se hallen con éstos defectos.

Artículo 41.—Los subalternos del ramo de 
protección y seguridad pública no podrán exi­
gir gratiñcacionesdc ninguna especje^ob!erv$- 
rán y h irán observar las reglas establecidas en 
este bando , aprehendiendo á tos contraventores 
cuando el caso lo requiera , dapdo parte de to­
do inmediatamente á la diputación de! barrio, 
para que ésta lo haga álos alcaldes.

Art'culo 42.—La infracción de tos artícqloa 
contenidos en este bando será castigada ebn la 
multa de 20 á 1.0.0 reales vellón , según sea su 
¡[nportancia, quedando ademas sujetos los con­
traventores á reparar los perjuiciosque resulten 
á tercero.



Y nnrae!ex?u:(o cumpümientodccuantoque-

, ) <¡."! se f.¡e .... e,. ¡e.
n„.rtes d. b. casida, de i..rMp.ct.vo. bar. ... 
en que está ouüad. Cad!7. 3 de

' Miurzo de ) 837.-José Mn'iü KetorbUo , Mfcffú/e 
-F. P. Urmeneta

íorenzo N- Mendaro , ¿--rrero.-Juan
Antonio ArambuTU , afcaMg cuftr¿o.-José ban-^ 
c!iez Renden . '

pyEste bando no ha parecido en 
nuestro número de aye)', pot que todavía 
rósenos ha remitido el origina!. A cada 
instante pudiéramos quejamos de esta in­
insta preierenciaqne seda á otros diaris­
tas , por hacernos una guerra innoble; 
pero iiemos querido manifestar que somos 
mas prudentes y sufridos que nuestros 
contrarios. Es de creer que ei esccientí- 
simo Ayuntamiento ignore este manejo, y 
esperamos que sabrá evitario. í^o inismo 
debemos advertir con respecto á la inten­
dencia ; pero con la aclaración de que 
nos consta qué el señor intendente y su 
celoso secretario han dado sus órdenes 
é instruciones para que todos los docu" 
mentes de sus oficinas se den sin ningu­
nas preferencia á todos losperiodist{ts: 
¡a culpa está , pues , en otras manos, y es 
nuestra obligación decirlo ya al público, 
que de otra manera pudiera juzgarnos 
morosos en su servició.—RK.

yg'a.f/oy <2^ /a_A^Mcton ^ecy/n* 
Jft en g/ 5 <^íí
por ios señoríí q/fcfonaco$ ó &cn$/ício

Je wtMg-orM. 
ENTRADA.

710 boletines..............
14 palcos platea... .. 
25 poicos segundos.. 
13 palcos terceros... 
81 galerías.............. .

170 lunetas.................

á 5 rs. .. 3650
á 40..... .. 560
á 30..... .. 750
á, 20..... .. 260
á 6..... .. 186
& 6,.... .. 1020
á 3..... .. 324

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por
Por 108 t&biiHas

6650
LocaliJaJoB tomadas por bs señoree 

aficionados.......................... . ............. 400

Poresceso en las iocalidades vendi­
das por los señores de la junta......  1000

Por Ídem despachadas en el Teatro. 377—28 

7627-28 
1461'

Líquido & favor del hospital.................. 6166 —28
Y el imperte de tres palcos, que aun

no se ha cobrado.

GASTOS.

Cuenta del maquinista.................
Idem del alumbrador...... v.........
Idem de la orquesta............ -........
Idem de la guarda-ropia.................
Idem del sastre.......... -.......... .........
Idem del portero del vestuario......
Idena de acomodadores y porteros.

. Idem dcl peluquero..............  -
Idem del impresor....................... .
Alquiler de la casa.........................
Comparsas.......................................
Reparto de- papeletas.......................

Total.............. 1461
Cádiz 13 Je marzo de 1837.—Manuel Rey. 

—José Manuel Posadillo.—Juan PedroMu- 
chaJa.—Ignacio Ameller.—Juan Ruiz de So- 
mavia.—Pedro Larraondo. —Pablo dei Valie y 
Llera.

.. 100 

..200 

...310

.. 37 

.. 50 
... 10 
... 50
.. 30 
... 200 
.. 400
.. 24 
.. 50

AÍCALPIá PRIMERA CONSTITUCIONAL.
Habiendo circuíadu por !a poblucion ciertos 

,-nmorcs vagos , con e! objeto sin duda ce alar­
mar a! vecindario, relativos a que en )a nocitc 
anterior se habian fugado de! castOlo do ^an 
Sebastian los preses que en t! se custodian, 
ncilenecientes á ta causa Je íajunta facciosa de 
Córdoba con algunos otros individuos se apre­
suró e! Ayuntamiento á inquirir !a certeza ce 
cnanto pud!Oia!iabs-r sobre este particuiar . y 
tiene íacomptacencia de poder asegurar; a! pt.* 
btico quesea absolutamente fatsos tales ruine- 
res: lospiesos todos continúan en !a mas com- 
nleta seguridad en e! espresaJp castillo Je 8an- 
'sebastiai! , y laautoriJad a! anunciarlo at ilus­
trado público deCádiz,á quien personas mnl 
intencionadas tratan de sorprender con estas y 
otras alarmantes insinuaciones . !e asegura pue­
de descansar tranquilo en ia vigilancia y cuida­
do de sus auto!idades , que no perdonaran ¡uc- 
dio alguno de cuantos !as!eyes tes perniitan, 
para refrenar ia osadía de algunos perversos, 
que ciegos instrumentos de tos enemigos del 
órden público , porque lo son Jcl sistema cons­
titucional , traían por todos los medios posibles 
de desacreditarlo, causando trastornoyque 
comprometan la seguridad y ia tranquilidad, 
que son tan indispensables para que las leyes 
ejerzan su justo imperio.—Cádiz f4 de marzo 
de I837:--Joi'é.J!^Mrííí Reíorfí¿¿o , alcalde pri- 
Htero:—JoM So?icA.e.a , secretario.

'DE LA INTENDENCIA.
ófeney ?rac:o7ra/eÁ^—ILan. sido apro­

bados por^csta inteodencia- los reinates celetu^a-, 
dos el dia ti dei corriente, Je las fincas siguí en-' 
tes :—Una casa en esta ciudad , calle del Ves'-; 
tuario , núníet os 93 y * 94',' en 160.OUU reales. 
Otracasa'én' dicha ciudad','Calle dei Fideo , nú­
mero 27 ,eo 114.000. Otra en iJem , calle de la 
Beudiciou de Dios , húmero 124 , en 104.000. 
Otra en Ídem, calle del Marzal, numero 103; 
en 145.000 reales. Lo que se avisa al .público 
para su conocimiento. Cádiz 13 de tnarzo de 
1837.—Lorcc^o.' -

Hactona/es.—En este dia se 
han ceiebrado los remates áigüienteá Una ha­
za de tierra nombrada Angosta , en el téruiino 
Je Jerez , que estaba tasada en..23.460 reales, 
y ha siJoTetnatáda en 40.000. Otra haza nom­
brada Acia Teja, en iden, tasada en 100.300 
reales , y ha sido rematada en 178.000. Otra ba­
za nombrada de la Cartuja , en ídem , tasada 
en 149.214 reales, y ha sido rematada en 232.000 
reales , por haber sido ia postura mas alta que 
han hecho los iióitádores. Lo que se avisa a! pú­
blico para su conocimiento. Cádiz 14 de marzo 
Je iSSV.—Lore^a.

¡Lj^Queriamos decir a!go sobre ei jura­
do celebrado ayer , y en él que siete de 
ios señores jueces de hecho votaron por ia 
justicia y libertad desaprensa; pero nece­
sitamos averiguar algunas cosas que estáii 
en duda para poder espiiearnes con exac­
titud. Mucho contribuiría ai ¡ogro de 
nuestros deseos ,que ei señor ñscal de 
imprentas publicase su denuncia,la que 
si está concebida en ios términos que nos 
han dicho, puede que nosotros ia enviára­
mos a! jurado , y entonces vería ei pue- 
bió /a &7HZ71CÍÍ! & deKMTtcia.... Con
mas tiempo y con mas datos nos ocupare­
mos de esta cuestión.—RR.

HJ^Don Juan Süonis, don Juan José 
Cuviiios , don Pedro Feiipe de! Campo, 
don José Figueroa, don Francisco Ja­
vier Mendoza, don José María Gutiérrez 
de !aHuerta, don N. Montes, don Juan 

.Rafael Doran y don N. Arizmendi son 
ios nueve jueces de hecho que ayer co­
nocieron dei articulo de <3? DMSTtde Gíc- 
dt/íütio, denunciado por el señor ñscnl de 

imprentas. Los señores Stionis v a 
mrndt deciararon /tcóer

& catAsa ios otros señores ' 
Yicron por ¡a negativa.—¡n. -

D^Damatnos ia atenciotTdy^'** 
tros iecto es sobre ia aiocucion Q„?^¡ 
señpr aícaíde primero i)aco insertare 
nncisuo número de hoy. Eneiiapor} , 
centésima vez se ie dice ai puebio 
taño que en su seno hay una porcit^t de 
pervet sos que quieren turbar ia trannui 
iidad pública y atontan contia ia Cóng^ 
tiíuciun. ¿Y que hace ei señor alcaide 
y ei esccientisitno ayunta,mienío,' 
tienen á su car^o ia poiieia , y no 
den á esos ene¡nigos dei orden 'y de is 
¡íbertad? ¿Les faita ia fuerza mor;^¡, o 
física?—No hay remedio : ó. ias autorh 
dados que asi se esplican dicen una fab 
sedad cuando menos por ignorancia ó 
confiesan que no saben ó no quieren 
cunipiir con sus deberes.—En Cádiz 
como en todas ia poblaciones dél mun­
do , puede haber aigunos malvados {.pe­
ro hay miles de hombres de-bien; hay! 
tina Miüciá-Nációnai fuerte y -patriota,.: 
hay un gobernador iieno dé ceio v de 
energía . hay, por úitmTO.,ren todas 
las ciases Überatismoy un amor proíun- 
dó al código constituciona! qué nos rige: 
¿qué ntas elementos necesitara los seño-^. 
íbs alcaldes y regidores para, acabar con '' 
esa conspiración eterna y con espa turr 
buientos que ven por todas ¡partes, y' 
que por todas partes se Íes escapan 
como si fueran vampiros? ¿A quién no 
ha de iiettar este Proceder de uiia pro­
funda indignacicn?—Digámodó con íran-, 
queza : en ei esceientisimo ayuntamien­
to hay hombres apreciabies bajo fo- 
dos aspeeíos , háy buenas- intenciones, 
hay amor patrio; pero no en todos ios 
capitulares hay ia circunspección que ra- . 
ciama su delicado encargo , ni quizá to- j 
dos están libres dei fata! indujo de un 
partido retrógrado harto conocido én ia 
ciudad, que todo io inventa para acha­
car mil maldades á sus cont)-ar:os.—Ya 
volveremos á esta cuestión, para diinci'* 
darla con mas detenimiento.—RR.

NOTICIAS PARTICULARES
AVISO__La lámina de deuda sin ínteres,

número 134.!0t, su importe 23.7)0 reales y lO 
maravedís vehon espedida por la caja de atnor- 
tiaacioa á favor de doña María dei Rio , se ha 
estraviado , se supiiea á la poi'soua'que ía tenga 
en su poder , sesirva é'atregar)aen ta calle de 
)a Tort e , número 26 , cuerpo principa! , donde 
se le dará su !)aHaz¿o, en el concepto de que 
denunciada competentemente su psrdida, ha­
brá de ser detenida , por ser simulado el primer 
endoso que obre en eUa.

El 22 de! corriente saldrá de estaciuJad para 
Madi'id , por la parte de Estremadura , un con­
voy escoitado de carru,ages de don Benito Fer- 
rei'ybertnano.losqüe admiten cargaypssa- 
geros en su oheina, caÜe de !a Aduana , nume­
ro 23..

AVISO__ Se desea saber e! paradero de don
Antonio Fabo , para comunicaríe un asunto 
que!e interesa. Podrá acudir á la peacaderta, 
tienda de Agüera.

Cádiz : 1837.—imprenta dei COMERCIO , encargada á Campe , calle de la Verónica , número 15L
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y miércoles^ 15 de marzo de Í8Sy.-

, .En el de hoy, don
í^fanuet Boyráé 'gobernador def castillo 
de San-Sebastián ; asegura que ayer pu­
do haberse atterádo la tranquilidad pú-
btica de esta plaza ; ¿S; caMSíZ f/e

', úveTífi/os con yn &!ier¿g, giíiereit 
á'Ccy?'ú'-í/c Zes j^cc^cos y pro- 

pigVarios es déci.r jque en
ftuestrá pobláeroñ hay un número de mal­
vados que quieren [évaníar un motín pa­
ra robar las casas de tos comercianíes y 
las de los védinospacíficosuAyerél Ayun- 
tamieuto' añrmó que los qué ha'bian es­
parcido la noticia de haberse ñígádÓ do 

-sus priáiones los tres- voéalés fébeldes 
íde la junta de Górdóba éfán^^'ño los 

/cr/)'c7:ey ysino /c.9/'c?.''ác7'.<'C'.s
y ñc/ 'c'¿<//go ccás/ídicmiM?) 

y hó aquí denunciádd ya al público do 
un modo solemne',' por áutoridades y* 
hombres de cat'ógoríá, los altos'crimina­
les qüc'lá justicia busóa cotí c.thpcño , y 
queel'pais .qtticrc vgr .castigailos¡;eje!n* 
plat'.rneníe,' ¿Q'ié fálta , pues, conocido 
cl detitó y los deliitcúéntes, p'ára.quitar 
(le la sóc.iedád ese puñado de hotnbres 
pérñéps. que^ comjú'ometen su'- réposo,. 
que quieren atacar sus leves íuhdbmen- 

' laics; que int'eTítaii A'oyKeí:?' í/e
y :& /oy.veciiioyytízeí^cos? 

t ¿Qué hacen las autoridades constituidas 
qttc'nó cúoiplen' cqñ.'lá mas s'agpada de 
sus obligaciones , que es purgar nuestro 
reeitito de los qtíc.tu-rban ei sosiego co- 
muit,'(jc los qué üsésinan el comercio y 
l.as.artes ,'de !,os qucA'cada moniento:es. 
citan los temores'de la mtmicipalidád y le 
hacen imprimir y 'cotnunicar aviaos alar- 
ínáníp.'s'b Lo repetitñ.qs : solo en ¡él pensa- 
piicnto dé los hon:brcs asustadizos exis­
ten ésas conspiraciones ,esas ásónádas, 
ésos trastornos q'úc .nunca estallan :. .solo 
en cl'cercbro de losque quieren iniuriar 
á la clase humilde del pueblo , puédé ca­
ber esa atroz idea de que en Cádiz 
hay gentes inicuas que quíeícn robar 
los bienes de sus conciudadanos. .¿Y se 
sufre este insulto? ¿Yel ñscalde imjiren- 

. tas, tan solícito para denunciar los lamen­
tos del escritoi'público que ve perecer el 
mas precioso de nuestros derechos, no 
lleva ante el jurado esas palabras séí/zcío- 

, esa grave calumnia, esa injuria irri- 
^^uñe, ca¡)az por sí sola de producir un 
incendio si la cordura de los mismos agra- 
^'lados no les hiciese despreciar las fi ases 
qae no han podido merecer? ¿Cuándo en

e! ilustre pueblo que sirvió de cunadla f 
libertad se ha visto esa propensión a! robo quiero asonadas ni motines: su revolu-- 
en los gonílictos públicos? ¿Ni cómo per- 
rnitít'ia tanta infamia esa. nobilisitna Mi- 
¡.icia-Nacional,' á quien está encargada 
la protección deJas.vidas ylaspropieda- 
des? Cádiz se alzó; en inasa en 1808 cuan­
do perepiódesgrajciadamente el ilustre 
general Solano.: h.e,levantó en I809 cuan-. 
dó puñales.alevosos^saeriñcaron .áf iníeiiz 
Heredia ; y por tnas .que en una y otra 
época las pasionps^íse desencadenaron, se : 
perdió la razón y .e! frenesí popular llegó 
á.$u cólmo., /asrcC'S^^s .í/ó /o.?

y ¿o'S beciKosy?iícz/íCcy, ppr' 
nias;quc lan artnas. estaban cninanos del 
pueblo, y a,un Jas .eippüñab.a^i. haSsta las 
prostituías..... Cádiz pidió ^en . armas ta- 
depósicion del. ajrqj^'e.eido Toreno^'; mas 
táí-de se alzó indignado para precipitar 
de^l^S sillas.ministeriales-á:.Caliano y Á 
lshn'i'z,^y en agost.o¡:^lel ^ñq-últ^i^ com­
pletó su glófió.sa/Revolución. íevantan- 
d.(\^l santo ..restaurar^ QLqó.digo 
éÓ^nSfttucionaL: y.'¿quión..,yió lá.mingun 
hijo de su suelo-

(fg?
Nádié absolutamente: ni siquiera, el co-^. 
nato de un crimen muclíO menos horro- 
rosh, de una culpa'l^v'é , bubó'.^g'ie, casti- 

á éste puéble., mbdeló' d'e 'virtu- 
déty y d^''l)9triotis7iío ,"es al que S^/cál'um- 
niad'ia por di'a'/'aí'qúb se le hace éf mas 
in&!íñ']b!e de los insáltós?..'.. ¡Óh colmo de 

il^íímphdénci'a'll' ' - ' Y'"'.'
: prépá,tañías.revoluciones,,por-
' que/él 'pueblo é'spánpf no es reyolnciona- 
rip'^' péró lo injurian/, le -exasperan, le 
liaCe'ú' ñjar lá .Í!ná^Ín^ipn,e¿,¡lo,qqe,.c8t9.. 
tñuy distaníé dé ^.,^^';.:el disgusto .cunde', 
y'-enipiózan las inurniuracione^ /y/14 de? 
séspéracton se apodera de todos lo^espí? 
r!tú's ,' y un suceso desgraciado' en ia 
cañ^pana , una .medida violenta.de! go-^. 
bieínó', un acto dcsppíieo de lo^..manda­
tarios 'une todas jas ,elases y enciende la 
hognéfa que después ño es í^áeü .esíinguip 
á'Voíúñtad. ¡Fijad én esto vuestra imagb 
nacipñ ,botnbres.''quc lleváis, .el tirno^i del 
pueblo! no le comprometáis en los pseo- 
l!ós,'pó'rque.en él ¡rodéis estrellarlo.y es- 
treliárós': no le habléis .dé' ten^pesta- 
des qué no asoman.cn elihorizqnte ,no 
sea qué os crea sobre vuestra .oalabra. v 
¡uzeándose -—'-"y- " —i 7' .'.
buscar su'salvación el tem'or íe haga....
diode labonañzab.b . . -

próxi)í)& á r)as.^frag&!;, poE .un inini.strosobisé su 9Íi1a,ó una'coiumna 
o ' volante en persecuokm de facciosos. Ha^ 

desoir vuestro niandoyperderse en me- bia cantado ya !asc¡opias deiazaraban-

¡ Sin metáforas: el pueblo gaditano nó 

cion está consumada, é imperando la 
Constitución, nada pide, y soló quiere 
conservar lo que hace sU gloria y su ven­
tura.^—Que esc código se reforme sobre 
sus bases por los padres de la patria , y 
la España permanecerá tránquila ; pero 
si hombres audaces quieren'ari'ebatarle 
la libertad que supo r- s aufar don tnode- 
rácion y'con glófiá', tod'o^'él-p'óder dcl 

/mhndo no será bástante á evitar un a.1- 
caimiento genetxíl'y terrible.'

i',/ LA-'-VE'RpÁDYYÓ.'r 
i , É1 que hnjen,o tpiente ; np .hace mas 
!q,ü,ehn}ir :',ei.tcque/está enñnjir.bien,es-. 
:tp,"05,^00 preseii^^r-,,á la vista.de los hom- 
'biés .una .nteñtira. co/HO de
i <^)odQ y de maillera que ta ,tenga todo el 
' p;i^^^.do po^ uu^.yerjdád pelada dq /oiníz.

, y s.a:/Ju.an: esto de. JiííZK 
^^Jq;entendqrañ nuestros lecíorps sin su, 

de.ésplié.^^qi.p^i , que se la vamos 
a ,da.t' con inuclcj. gu^sto, y saii Ha._
b^ñ én.un ¡ñtcbl'Ld.p, sierra u.q sastre de 
buen jmmor^/.qué.. asi cortaba , lás telas 
cqp -la tijera , , cqtno desleía con .el vino 

: las pésaduinbfes.. .Este éiudadano , pues 
(quqño csjmpqdimenío el ser sastre ni 
ebbqber vino parador ciudadano), tenia' 

méletillst de/¿^f?i , así como, otros 
' ttenendns de¿é^^/¿est,á usted? ¿me entien­
de usted? ¿ésta^n^qsíyú otras sem.ejante3.. 
I^'éguht.ábale. un dia un vecino suyo qué. 

: le parécia dé cierta moza que andaba en 
Jehguas poye! lugasr ;á lo q.uq.ei sastre 
; re$po/idió *Yó cj-eo que és un.a disolu- 

Nosotros., ji.uea , así,.
; hémqs' de t^ecir Iq. que nos ocurra,, y ían 

Lo p^'injppQ.que no^ ocurre,es una 
i ocuífréncia^qú^ pos, ocurrió.una mañana- 
del drá de ¡a s.émaua del mc$d.cl año del 
siglo de nó iyie acuerdo , en cierto sitio, 

J.dgá^paragQ , posfeion y parte,del glo­
bo, terráqueo..E3,^pue8 el caso,,y. cuida- 
dq/quqno es mentua, que yendo yode 

,cam¡tio , atravesado sobre una qabalga- 
dát'é^aca , pesada y casi ciega, ,ni mas. 
ni m'enos que la actual guerra civil sobre, 
los cuerpos.que la dii-rgén , tratabade ha­
cer menos tínole^to el viage .cantando lo 
qu3 me vepia al. magín, sin ,otro fin ni 
objeto^^qu.e' el de. pasar.e! tiempoj\como 

é / '' ''.......a
- volante en persecución de facciosos. Ha­

da .dedicadas al ministerio actual, eires-

gl%25c3%25b3fi%25c3%25b3.sa/Revoluci%25c3%25b3n
violenta.de
asoman.cn
vista.de


ponso de san Antonio á ia discipíina un- 
iitar ei oñeto de difuntos á !a adíninis- 
trncion de justicia, ei
á jos cscianstrados, cesantes, viudas y 
íubiiados, yiatonadiiia dei

, tan antigua eu España cuino ios 
ministerios, cuando sin saber porque, 
como se dati entre nosotros-ios premios 
y ios castigos, me acordéde un roman­
ce de Lope de Vega , y aiií di con éi 
en mi garganta para echario á voiar por 
aqueÜos campos , como, ei dg?
jprogt'ú'wa dió con ios bienes nacionaies 
para tirario por esos trigos. Es , pues ,e 
caso que ai iiegar yo en mi cántico á 
aquei¡08 versos:—

Dijeron que antiguamente 
Se íué ia Verdad a! cieio;

' Tal ia pusiéron los hombres
Que desde entónces no ha vuelto; 

sentí un ruido, sobre mi izquierda, 
de repente vi..... 
vi?.... .' ' ' 
dadei buiiicioyiosiiombres por aque- 
iio9 andurriales, y ciiase sabia e! porqué. 
Era úna hermosa doncella de complexión 
robusta, rostro apacible y tranquilo, y de 
érave V penetrante mirar. Flotaba sobre o . - , _ _ __ ].___

'Y 
i..... ¿qué dirán ustedes que 

.*v! á ia Fárr/at/, que andaba retira-

üosandurnaies,y ciiase sabiae! porqué, 

robusta, rostro apacible y tranquiio, y de 

$us hombros una iargá y sueita cabeiiera; 
venia desnuda: en ta mano izquierda lle­
vaba ia balanza de lajusticia, y levantada 
éniá derecha ia antorcha déla iníeiigen- 
cia. No te asustes, caminante, me dijo: yo 
soy la Fert/ac?, esa que ch tu canto
acabas de nombrar, y me he mostrado á 
tí para hacerte ver que todavía vivo en el 
mundo.—Y bien, la repuse yo, ¿cómo 
siendo la Verdad habitas en estas solcda- 
jeg?—Porque los vicios y las pasiones 
me han arrojado de las ciudades; porque 
me persiguen los ambiciosos, los igno­
rantes y los ^nátícos.—¿Y porqué te 
persiguen?—Porque su existencia y la 
mia son incompatibles.—¿Y porqué'Ies 
cedes e! campo?—Porque soy toierante, 
y porque sé por espericncia nunca des­
mentida, que semejantes gentes tienen 
cerrados los ojos para yerme cual yo soy 
hasta que se ios abra ia dura mano de! 
desengaño.—Dimé, Verdad , ¿cuá! es la 
Causa do fas desgracias de mi patria?— 
Mí ausencia.—¿Y porqué no te muestras 
á elia?—Porque tu patria está dividida en 
pártidos y no me verían.—¿Y porqué no 
te habían de ver?—Porque ios partidos 
tienen cerrados !os ojos hasta que se los 
abre iadura mano deldesengaño.—¿Lue­
go hasta entónces no te mostiarás á mi pa­
toja?—No ; pero oiréis mis terribies acen­
tos de cuando en cuando. Dijo, y desapa­
reció. Turbado y pensativo me dejó cuan 
to había visto y oido , y ya empezaba á 
meiancolizarme, cuando acordándome del 
sastre de mi lugar voiví ó mi buen humor 
primero y á cantar sobre mi cabalga­
dura '

Desengaño, desengaño, 
¿Cuánto tardas en llegar! 
Pero pues tú eres seguro. 
Tengamos calnta, y san Jaan.

(La Verdad.)

REMITIDO.
¿Saben ustedes, señores redactares 

de! TVbt/cícso , quiénes esparciej-o^l ayer 
!a faisa noticia de que ios vocaies de la 
junta rebeide de Córdoba se habían 
marciiadoen e! vapor francés? En mi 
inteiigencía no pueden ser ios ilarnados 

, porque averiguándose en 
un cuarto de hora su impostura, necesa­
riamente iiabtan de quedar ilustrados 
sus pianes y eÜos hechos ]a irrisión de! 
puebio : tampoco ios , porque
en ia zambra que pudiera armarse debían 
temer un buen susto : ios canónigos tam­
poco, porque ahora deberán ser mas vjgí- 
iados, por aqueiio de !e que potéis 
gere; de manera, que no teniendo á quien 
espetarte este niño, he dicho yo acá en 
mis adentros:—'^Verá usted si esa ma­
jadería ia han inventado ios que no quie­
ren que haya fiesta ei diá de San Jó^é; 
y para tener un ínotivo con que suspen­
derá ó trasiadariaá cuando Íes dé ia ga­
na , han ievantado un embuste tan gordo 
para saiir iuego con que ia tranquiiidad 
póbiiea está en peiigro , y que e! aniver­
sario de ia Constitución no debe ceiebrar- 
se hasta que todo esté sosegado y presos 
algunos que están de mas
aquí, y de menos en Fiiipinas."

Quizá me engañaré; pero por si he 
acertado, hagan ustedes ei favor de 
pubiiear estas iineas , que servirán para 
que aigunos estén á ia espectaíiía.— 
warrqyo.

Cádiz de !Háa zo.
ÓAmN DS I A PLAZA.

pftr/t Aoy.—Gete de día: don Bar­
tolomé Diex Buííamante, mayor det bataHou de 
artiüería de Mibcia-Nacinnat.—Parada: et se­
gundo bataHon de dicha Miiicia.—Rondas , con- 
tra-rrondas , eapitaM de hospita! y provisiones: 
ei tercero.

ff^^Nos aseguran que anoche ai de- 
cirie a! señor hscai de imprentas su ña- 
caso, éste respondió:—"jQué tai! vaya 
usted ahora á presentar otras 
en cumpiimiento de un encargo: ¡digo, y 
eso que busqué ei peor de ios artícuios 
pubiieados estos dias , y que ia 
está mas que fundada! ¡soy capaz de im- 
primiria!'' — Eso quisiéramos nosotros, 
señor ñseai , porque nos han afirmado 
que usted hace decir á ios dMcMí/es co­
sas que ni Íes pasaron por ei nmgin; y 
én este caso ¿cómo nos compondriamos 

. si usted puedicra parecer ante ei jurado 
como ei autor de una- c^KMUCYíZ 
sc? ¡Qac se imprima, que se imprima!!!

—Dícennos (puede que no sea ver­
dad) que uno de ios jurados que opinó /tn:- 

t/e contra
e! inocentísimo articuio de e/ opi­
nó así porque (según se espiicó) ei tai ar- 
tícuio estaba escrito en tértninos 
y todo io^rrt^ es para éi ygt/ícíoso , asi 
como todo io sgdícfosoTserá ¡Digo!
pues entónces ias muraiias son 
porque 8on /Mcr^M,y ios castiiios mas 
íeífícMscs, y ios cañones ahí es una 

friolera.... Bueno fuera qu^eia^^ 
denunciara, y que cargase cí),, 
dei íieiiío.—El otro jurado 
ei DMCTide un si es no es de 
sedición , y en verdad que ia tai tgn? 
ctíz podrá ser un pecado muy o-ordo-^^ 
ro no está en ia iista de ios^'inortaf'^* 
ni en ia ley de imprenta.
c¿a vemos nosotros para acabar con i" 
libertad de imprimir!.... ¡Ya se ve! ¡esLaí ¡ 
malo esto de oir verdades que nos D¡- ! 
can!... -

—El señor ñsca! de imprentas parece i 
que se ha creido desairado , y renuncia 
su destino. Hace muy bien, aunque h^. 
ria mejor en procurar sacarse ia espina: 
ei tiburón en donde le hacen saUgre aiií 
va hasta que muere : ei ñscal .debia de- < 
nunciar yor zM&yor todos ios Dusudgí 
y TVoíxczososque se iian publicado y pue. 
dan publicarse hasta e! dia dei'ju.icio, que 
ai ñn aiguna podrid, odaja.r, y
se hacia un hombre con méritos pára ser 
alcalde ó- voca*! de una junta gubernati­
va. ¡Qué diabio de recuerdo! ¿qúié^^^. 
be por ahí aiguna cosa de ciertas actas 
y de ciertajunta aiiá por loa añoa de! Se- 
ñor de 1835?.... ¡A veces conviene sacar 
a! sol . los trapos viejo?.: ái ménoa sé les 
quita la iiume(!ad'!...:*

—Los 77i6rctZKt¿/ás nada: dic^'^' 
diario de hoy sobre iasdeyea repfésfyaa i'' 
de la prensa penód¡ca,ni sobre el pió'* 
yecto de Constitución. Están rnuy ocu­
pados en hacer ia anatomía dei 
ó del cóKcer que se cqjne ias ciftrañás 
de la pntria.-^.Lín

— CcííO!:^o?'o,qne eAcc:.?:'-g¿-M:í?7to que tÜas 
pasados dijo que tos 
querían imponer áta nación, por TER(^HRA' 
VEZ f<: ea ef Dia.qo
Mercantit de ¡roy. quiere disctñparse , suponien­
do que habiaba de hrAniq f/éí 0040-

¿íM mo^^iaño.^ ¿e aos'
yac ea

[814 y 1823.—Y.aosotros ,.que cncontraptos esta
espticacion harto dispafatadayvioteutasdeci- , 
rnos que esa TERCERA VEZ y esa /¿orríA/g 
nraKÍaeoíeodemos,y con nosotros entienden' 
muchos , muchos , muchos , que hace aiu.siou ai 
códí^-o constitucional a porque en Ñararra no 
ha Imantado aeyra enseña la- Aor-

tiranía.—RR-
I^OTICiAS^AKTJCULARES -7

AVISO.—Los sañores RÓMIRUX, ñori^tas, 
miembrns da la sociedad nacional de liorticuí- 
ím ade Francia , heneo el honor de aounctar al 
respetabíe puebio yaditaoo , que acaban de He- 
gar del estrangern con un escetcnte y g^ran sur­
tido de toda clase de vejeta les los mas raro.s. .^de­
licados, como Cfwte//:of , .-í.?a/ea^ ,J!Pígnp¿w,' 
JVa/??t:üí , J?ítpAnc.^ . ¡S'Ag/t/ría/ 
J'eonía-aT-^úreo ,,-Vfír'yMero^, .-Ve^n/cMCa, rosa­
les, semillas y cebolletas'de toda especie, árboles 
frutales como manzanos, perales, cerezos y 
otras muchas plantas , que venderán á precio! 
conocidamente equitativos en su almacén situa­
do en ia calle de la Verónica, frente á la tiandí 
dcl mismo nombre.

AVISO. - Desde el Hospicio hasta la Ca­
tedral se ha estraviado una PULSERA DR 
ORO labrada : en el broche tiene el retrato de 
una üiña , y una cadena do oro con un guarda-- 
pelo cuadrfñlo del mismo ntetal. Mucho se 
agradecerá á la persona que se hubiese cncoa- 
trado-dicha alhaja, tenga la bondad de entre­
garla en la calle del Vestuario , uúmaro 82, ca­
sa de las señoras de San-Hairico, donde se le 
darán mas señas de la prenda perdida ytia& 
buena regalía por su haliazgo.
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